
Consulta sobre la posibilidad del Secretario del Ayuntamiento de delegar en otra persona la función de autenticación de firmas que avalan 
las agrupaciones de electores. 
 
Acuerdo:  
Trasladar que la autenticación de firmas deberá ser hecha por fedatario público, ya sea éste el Secretario del Ayuntamiento o un notario, no cabiendo delegar en 
otra persona esta función.  

Sesión de la Junta Electoral Central: 09/04/2003 
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